
COMUNICADO N° 02 
 
En el marco de la Licitación Nº 001-2023 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE UNA PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA PARA QUE EJECUTE EL PLAN DE GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES 
“RECUPERACIÓN DEL SERVICIO DE REGULACIÓN HÍDRICA MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE 
PLANTACIONES FORESTALES EN EL ÁMBITO DE LOS PLANES DE NEGOCIO DE LAS 
ORGANIZACIONES DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DEL DISTRITO DE CHILIQUÍN, PROVINCIA 
CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO AMAZONAS”. de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS VALLE LARAN DEL ANEXO DE TAUPA, en los requisitos que debe cumplir en el caso 
de persona natural ítem 4.12 y 4.13 
 
Al respecto, es menester comunicar que se ha advertido un error material dentro de los motivos considerados 
en consecuencia, declaramos mediante fe de erratas lo siguiente: 

Ítem: 4.12 
Dice: 

Persona natural  

Profesional Titulado Colegiado y habilitado vigente en Ingeniería Forestal, y/o Agrícola, y/o 
Ambiental y/o Agrónomo con experiencia general no menor de 5 años en ejecución de 
proyectos u obras en recursos naturales y/o en conservación y gestión de riesgos 
ambientales, cambio climático, manejo de servicios ecosistémicos, recursos hídricos y 
biodiversidad. 

 
Debe decir: 

Persona natural 

Profesional Titulado Colegiado y habilitado vigente en Ingeniería Forestal, Agrícola, Ambiental, 
Agrónomo y/o a fines con experiencia general no menor de 5 años en ejecución de proyectos 
u obras en recursos naturales y/o en conservación y gestión de riesgos ambientales, cambio 
climático, manejo de servicios ecosistémicos, recursos hídricos y biodiversidad. 

 
Ítem: 4.13 
Dice: 

Formación 
Académica 

Título profesional de Ingeniero Forestal, Agrónomo, Ambiental, Geógrafo, Biólogo, Ecólogo o 
Agrícola 

 
Debe decir: 

Formación 
Académica 

Título profesional de Ingeniero Forestal, Agrónomo, Ambiental, Geógrafo, Biólogo, Ecólogo o 
Agrícola y/o a fines 

 
Chiliquin 20 de diciembre 2023 

 
Atentamente: 
 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
 


